
Pilonero 45. lunes i5 de Abril de i8Gi. i regt
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PARTE OFICIAL

OOBIER?:O

DE La PHOVINGIA DE LOGRONO.

CIRCULAR.

Habiendo observado quedos 
trabajadores de algunas cua
drillas ocupados en las obras 
del,Ferro-carril de esta Pro
vincia, han abandonado los 
ti abajos de un modo tumultuo
so, á causa en su mayor parte, 
de ki desconfianza de que pu-
diese llegar un día en que no

tos, á fin de que puedan aten- j ríos una vez admitidos en las
der al pago de sus alimentos.

3.^ Los destagistas ó jefes 
de las cuadrillas, darán cono
cimiento á los operarios al ter
minar la primera semana de 
sus trabajos, del jornal que ca
da uno debe ganar, quedando 
en libertad desde dicho dia, de 
continuar ó no en aquellos, 
pero el cobro por completo de 

: lo que hayan ganado, lo reci- 
1 birán al terminar la quincena, 
i 4.® Sien los sitios donde 
¡estén los trabajos ó cualquie
ra otra parte, se estableciese 
alguna cantina^, no podrán los 
destagistas obligar à ninguno 
de los operarios á que se abas-

uiese ncgdi un una cu que uu j, quedando en
se les satisfaciese el justísimo j^na libertad los trabajadores 
jornal que venían ganando, ya , , ,^.5
por aplazar demasiado su pa- _ __‘ -4. !.. convenga.go, ya por necesitarlo para sus
necesidades; deseando evitar 
todo conflicto, que tanto pue
de perjudicar á los operarios 
como á los destagistas, y que 
podría ser motivo á que la 
tranquilidad llegase á alterar
se, lo que toda celosa Autori
dad está en el deber de preve
nir y evitar: he acordado, que 
en cumplimiento á lo mandado 
en Heal órden circular de 21 de 
Diciembre último, se observen 
las prevenciones siguientes.

'I Los destagistas de las

5 ? Los destagistas son li
bres de fijar las horas y des- ? 
cansos de trabajo, y los opera- 1

cuadrillas, se entiende que se 
sugetan en un todo al trabajo 
en las horas prefijadas y con
diciones del pago de sus jorna
les, según lo prescrito en esta 
circular.

6 .“ Al hacer el represen
tante de la empresa pago á los 
destagistas, se enterará pri
mero si están satisfechos todos 
los jornales, y de no estarlo, 
reservarán lo que estos impor
ten, que serf) entregado por 
cuenta de dichos destagistas á 
los operarios.

7 .“ Para que todos sepan 
cuales son las condiciones con 
que se inscriben en las cua
drillas, se fijará en cada una al 
público esta circular de modo 
que llegue á conocimiento de 
todos y que ninguno pued¿x 
alegar ignorancia.

8? Las antériores preven-■ 
clones, se entienden como me-1

dida general, pero en manera 
alguna se coarta por ellas la 
libre y espresa contratación de 
estagistas y operarios.

Logroño 15 de Abr-il de 1861.
E. G. I., Ildefonso San Millan.

Habiendo desap.arecido del Fer
ro-carril dePamplona, Eugenio Bom’ 
basdn, de nación francés, maquiois- 
la. á quien se le está procesando por 
autor de una "muerte, encargo su 
captura á lodos los Alcaldes, Guar
dia civil y demas dependientes de mi 
autoridad, el que caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición con toda 
scíiuridad. Logroño 15 de Abril de 
1861. — El G. I., Ildefonso San Mi- 
Han.

Señas de Eugenio Soinbasain.
Edad do 23 á 30 años, estatura 

corla, fornido, barba cerrada, vigo- 
le rubio, ojos azules, viste de pana.

SECCION DE FOMENTO OBRAS PÚBLICAS, en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto de la travesía á 
------------- -............................quo se refiera la proposición. Este depósito podrá hacerse en me- 

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 1 ®de Diciem- acciones de caminos, debiendo acompañarse ácadaplie- 
___ _  ” . r----------------  _------ trn ol rlnpiimonln mío no.-n.lilr. ___i.

obras, pagarán con puntuali
dad por quincenas vencidas, ¡ 
todos los jornales de los ope- j 
rarios de sus respectivas cua- |

bre de 1858 y modilicaciones de 13 de Julio de 183'), este Go
bierno cíaíI ha señalado de acuerdo con el Ingeniero (íefe de 
la provincia, el d'a 14 de Mayo próximo y hora de las doce 
del nisino, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del empedrado de las cunetas y adoquinado de los bordes 
en las travesías de Tii^o, Casalareina, Bri nes y Cenicero en 
la carretera de 2.° orden de Pancorboá Tüdeladurante el pre
sente aflo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1832, en la oficina de este Go
bierno, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento del

go el documento que acrediíe haberle realizado del modo que 
previene la Instrucción

t En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales 
í se 'celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se

gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da Instrucción, fijándose la primera puja por lo menos en qui
nientos reales, y quedando las demás á voluntad de los licita- 
dores, con tal que no bajen de cien reales Logroño 13 de 
Abril de 1861.—El Gobernador interino, Ildefonso San Millan.

.MODELO DE PBOPOSICIO.V.
m'smo, para conocimiento del público, los presupuestos deta
llados, los pliegos fie condiciones facultativas y económicas que 
han fie regir en las contratas, las disposiciones antes referidas 

dr¡lln< á nn qpr’niiP nln-nnnq I ï de condiciones generales para contratas aprobado(Irmas, a no ser que ai-,unos . p^j. ¿pjgq jg jg jg Marzo de I846.
de dichos operarios, preíirie- Las travesías á que ha de referirse esta contrata, la carre- 
sen su pago en plazos mas lar- lera á que corresponden aque’las y lo.s presupuestos de las 

j obras de empedrado y adoquinado Je las cunetas de las mis- 
! mas se designan en la nota que sigue á este anuncio

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á mas de 
una travesía, pues cada una de las mismas debe:á rematarse

2.® A lamitacl decadaquin-
cena, podrtin reclamar los o-
perarios que se les entregue á por separado. , . ,

.. 1 ? ___  ,____ , r ft I Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre-
.. . : glándose exáctamente al adjunto modelo. La cantidad que ha

por 100 de lo que importen es- de consignarse previamente como garantía para tomar parte
cuenta de sus jornales, un 50

D. N. N. vecino de.. enterado del anuncio publicado por 
el Gobiermo de la provincia de......... con fecha§de. ... ....

y fie los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en publica subaski de la conlruccion del adoqui
nado y empedrado de las cunetas de las travesías de........... .  
comprendida en la carretera de 2.” orden de Pancorbo á lúde
la, se compromete á lomar á su cargo la construcción del em
pedrado de las cunetas de la misma, con estricta sujeción à los 
espresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.......  
(Aquí 'la pioposicion que se haga, admitiendo ó mejorando li
sa y llanamente el tipo fijado; pero advirliendo que será dese
chada toda proposición en que no se esprese detenidamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se comproínele el propo
nente á la ejecución dejlas obras

(Fecha y frma del propá lente.)
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Nota de las travesías y presupuestos a que se refiere et aimncio anterior.

bJ 1
11 Carretera.
1' -■ " i

Designación de las travesías. Núm. de metros lineales de 
cunetas empedradas.

Núin de lueiiüs li
neales de adoquinado 
de bordes de la cu

neta.

Importe 
Rs. cts.

i i De 2.“ orden de ;
De Tirgo. 300 300 2 989 80
De Casalareina. 580 580 5 869,60

B Pancorbo á Tudela De Briones. 876 876 10.424,40
De Cenicero. 910 910 9.555

NOTA. Hay que añadir al importe del presupuesto de cada travesía el 15 por 100 por 
gastos de administración y dirección de gastos imprevistos y beneficio industrial.

Logroño 13 de Abril de 1861.—El Gobernador Interino, San Millan.

D. Cárlos Bentaból ij Moreno^ 
Gefe de laíinsma. ।

Hago saber: que por D. Venancio j 
Kuiz, vecino de Fuenmayor, se ha j 
presentado solicitud de registro de 
tres pertenencias de la mina de car
bon despiedra titulada San Juan, si
ta en terreno realengo de dicha vi
lla, paraje llamado Ja Torna, lindan
te al n. con plantado de Angel Oje
da, S. la Conegera, P. 0. id de 
Guicio, y 0. Eustasio Novajas. Hace 
su designación en la siguiente for- 
ina; «A partir de la heredad^de Juan 
Foncea 1.000 metros abS., SOOlal 
O., ^0 al N. y 280 al E.»

En su virtud efSr. Gobernador ha 
admitido esta solicitud {salvo mejor 
derecho.

Y se anuncia al público cumplien
do con lo prevenido en el art. 23 
de la ley de 6 de Julio de 1859. Lo
groño 12 de Abril de 1861 .=Cárlos 
Bentaból y Moreno

PABÍE OFICIAL DE LA GACETA-

MINISTERIO DE hacienda.

doña ISABEL 11,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de la Españas.
A todos los que las presentes vieren y 

entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.” Los bienes de la Iglesia 
que el Estado tiene derecho à adquirir 
por efecto de la permutación acordada en 
el Convenio celebrado con la Santa Sede 
en 25 de Agosto de í8ó9 continuarán 
enajenándose de esla manera: las fincas 
rústicas y urbanas con arreglo á las leyes 
de 1.° de Mayo de 1835 y|ll de Julio de 
1856, y los ¿ensos según laidejll de 
Marzo de 1859.

Art. 2.® El producto de estas ventas 
se destinará;

Primero. Al reembolso V amortización 
de la Deuda pública con interés, en la 
forma que se establece por la presente 
ley.

Segundo. A cubrir el déficit de 211 
millones de reales que, en los recursos 
aplicados por la leyide l.° de Abril de 
1859 al crédito de2.000 millones de rea
les. produjo la nueva aplicación que la ley 
de 29 de Noviembre del mismo año dio al 
fondo de redención del servicio militar.

Tercero. A satisfacer la cantidad de 
467 millones de reales en que se amplían 
los créditos abiertos por la espresada ley 
de 1 de Abril de 1859 del modo siguien
te:

Es. vn. 20 millones para repara
ción de templos.

10 para vasos y orna
mentos sag ados, se
gún rúbrica, y demas

objetos para el culto lereses que la misma perciba de la Teso- 
de las iglesias par- rería de la Deuda pública se aplicarán á

250

50
100

17
20

roquiales 
para el malefiat^ 
marina. 

para el de artillería, 
para fomento de rie
gos, con sujeción á la 
ley que se publique 
préviamenleal efecto 
para el de telégrafos, 
para la construcción 
de uno ó mas editi
cios destinados á las 
Academias, museos ó 
Biblioteca Nacional, 
según lo acuerde el 
Gobierno.

Total rs. vn 467 millones.

Art. 3.® De los productos que en vir
tud de esta ley se obtengan se irán apli
cando las dos terceras partes al reembol
so y amortización de la Deuda.pública, y 
la otra tercera á satisfacer los 678 millo
nes de reales á que ge refieren los pár
rafos segundo y tercero del artículo ante
rior.

millones de reales, el exceso se empleará 
también en el reembolso y amortización 
de la Deuda pública, así como lo que ex
cedan lo.s recursos de la ley de 1 "de Abril 
de 1859 á los gastos en ella autorizados.

Art. 4.® Los fondos que se aplican al 
reembolso y amortización de la Deuda se 
invertirán en compras que hará la Junta 
directiva de la misma con publicidad y 
concurrencia en los meses de Enero y 
Julio de cada año, empleando las canti
dades recaudadas en ei semestre anterior 
por mitad en las Deudas consolidada v di
ferida del 3 por 100.

Art. 5 ° De los títulos de la Deuda 
consolidada que la Junta recoja por com
pra, ó que se reciban en pago de las ven
tas como equivalencia del metálico, se
gún el art. 20 de la ley de 11 de Julio de 
1856, se convertirán 900 millones de rea- î 
les nominales en inscripciones nominali- | 
vas á favor de la Caja de Depósitos. Los 
demas lílulos que se adquieran serán [ 
desde, luego amortizados.

Arl 6 * Las inscripciones á favor de 
la Caja de Depósitos se entregarán á la 
misma, y su valor quedará afecto aI reetn- ' 
bolso de la parle de la Deuda flotante del 
lesoro que proceda de los descubiertos 
definitivos de presupuestos atrasados. í 

Arl 7 * Las inscripciones se negocia- i 
rán en la cantidad que fuese necesaria, 5 
por medio de públicas licitaciones acorda- i 
das por el Consejo de .Ministros á propues- ! 
la del de Hacienda, despues de converti- ! 
das en títulos al portador, cuando se hu
biese de hacer este reembolso.

Art. 8.* Serán amortizadas definiti- i 
vamenle las inscripciones que resultasen ; 
excedentes despues de negociadas las ne- ' 
cesarías para el reembolso de la Deuda : 
flotante en la parte á que el art. 6 " se S 
refiere.

Art 9.’ Miéntras subsistan las ins- í 
cripciones en la Caja de Depósitos, los in- | 

rería de la Deuda pública se aplicarán á 
cubrir los que el Tesoro haya de pagar 

:_por loside la Deuda Solante.
Art. 10. Se autoriza al Gobierno pa

ra que, sin perjuicio del derecho de des
cuento que las leyes de desamortización 
conceden á los compradores de bienes na
cionales, pueda negociar en pública su
basta las obligaciones necesarias, ya para 
reembolsar inmediatamente los 458 mi
llones de la Deuda flotante, prescindiendo 
de la prévia compra de títulos de la Deu
da de que trata el art. 4.*, ya para apli
car los productos de la negociación à la 
amo. tizacion definitiva de la Deuda con
solidada y diferida. En ámbos casos el in
terés de la negociación no excederá del 
que respectivamente devengue la [Deuda 
flotante, ó del que corresponda á la Deu
da consolidada, según fuera la aplicación 
que se diese al producto de L'esla nego
ciación.

Art. 11. El Gobierno presentará á las 
Corles la distribución detallada de las 
obras y servicios á que se refieren los cré
ditos abiertos por la presente ley, y dará 
cuenta anualmente dei uso que haga de 
las autorizaciones que por ella se le con
ceden, en la misma forma y al propio

lor artículos 4.® y 10 de la ley de 1.® A-
bril de 1859.

Art. 12. El Gobierno dictará las dis
posiciones conducentes á la ejecución de 
la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, asi civiles como militares, y 
eclesiásticas, de cualijuiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus parles.

Aranjuez á siete de Abril de mil ocho
cientos sesenta y uno.—YO LA REINA 
—El Ministro de Hacienda, Pedro Sala- 
verría.

MINISTERIO DE ESTADO.

CONVENIO

para la reciproca eælradicion de malhe
chores entre España y el Gran Ducado 
de Baden, firmado en Viena e( 24 de Di- 

eiembre de 1860.

Su Majestad la Reina de las Españas 
y S A. Real el Gr¿,n Duque de Baden, 
animados del deseo de asegurar el casli- 
go de los malhechores que se refugien 
de uno de los dos países al otro, han re
suello ajustar con este objeto un Conve
nio y^nomhrado al efecto por sus Pleni 
polenciarios, á saber:

Su Majestad la Reina de las Españas 
á D. Luis López de la Torre Ayllon, Ca- 
balleioGrañ Cruz de la Real y distingui
da Oiden de Cárlos III, de la Real ame
ricana de Isabel la Católica &c., Senador 
del Reino, Su Enviada extraordinario, y I 
Ministro plenipotenciario en la corle Im- ’

perial de Austria, y
Su Alloza Real el Gran Duque de Ba

den al señor Boron Luis Ruedi de Co-^ 
llemberg, Caballero de la Orden Dcinés-^ 
lica Gran Ducal de la Fidelidad, Gran 
Cruz de la Orden Gran Ducal del León 
deZaehringen &c,. Su Ministro de Es- 
lado y Chambelán, Enviado extraordina
rio y Ministro plenip<>lenciario en la corle 
Imperial de Austria; los cuales despues 
de haber canjeado sus plenos poderes y 
halládolGsen buena y debida forma, han 
convenido en los artículos siguientes;

Artículo El Gobierno espáñól y 
el Gobierno hádense se obligan por el 
presente Convenio á enlregarse recipro
camente, á pxcepcionde sus propios súb
ditos, á lodos lo.s individuos que, encau
sados ó sentenciados con moiivode algu
no de los delitos enumerados en el artí
culo 2.® por los Tribunales del país don
de haya sido cometido el delito se re- ' 
fugien del Gran Ducado de Baden á Es
paña y sus provincias de Ultramar, ó 
de España y sus provincias de üllramajr_-^ 
afGran Ducado de Baden.

Art. 2.® Los delitos por los cuales la 
extradición strá recíprocamente conce
dida son:

1 .° El parricidio, el asesinato, el 
envenenamiento, el homicidio, el infan
ticidio, el aborto, el estupro violento, el 
abuso deshonesto consumado ó intentado 
con violencia, ó también sin ella en una 
persona cuya edad diese á este abuso el 
carácter de delito grave según las legis
laciones respectivas.

2 .® El incendio voluntario.
3 .® La asociación para un robo con 

armas ó un simple robo, el robo con ar
mas, el robo con biolencia, con escala
miento ó con horadamienlo ó fractura 
exterior ó interior; la sustracción come
tida por criado ó dependiente asalaria
do, siempre que la naturaleza del delito ; 
le haga respecti va man le aplieable'nnra > 
pena aflicliva por la legislación del país 
en que el reose hubiere refugiado.

4 * La estafa, en el supuesto que 
al fin del párrafo anterior se expresa.

5 .® La fabricación, introducción o 
expendicion de moneda falsa ó de instru
mentos que sirvan para fabricarla; la 
falsificación óalleracion de papel mo- 
t^^úa, y emisión ó introducción de panel 
moneda falsificado ó alterado; la falsifi
cación de los punzones ó sellos coiijos 
cuales se contrastan el oro y la plata; la 
falsificación de los sellos del Estado y 
de toda clase de papel sellado, aunque 
estas falsificaciones se hayan ejecutado 
fuera del país que reclama la extradic- 
cion.

6 . El falso testimonio y el soborno 
de testigos, en el su puedo expresadoal 
fin del párrafo tercero.

7 .® La falsedad cometida en inslru- 
mentos publicos ó privados y en los de 
comercio, en el mismo supuesto que se 
acaba de mencionar.

8 .® La sustraceion efectuada por 
depositarios constituidos por Autoridad 
pública de valores que por razón de su 
cargo estuviesen en su poder.

9 .® La quiebra fraudulenta.
Arl. 3 * Aunque la exbadicion no 

deberá verificar.se sino para la averigua
ción y castigo de los delitos comunes e- 
numerados en el art. 2.®, no obstará à 
la extradición el haberse hechoel refugia
do reo de un delito político, siempre que 
al mismo tiempo haya cometido uno de 
aquellos delitos comune.s, Pero en tal 
caso solo podrá ser encausado y casti
gado por esle último delito, y no por otro 
cualquiera delito no comprendido en la 
anterior enumeración.
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Arl. -La extradición podrá ser ne
gada si desde la perpetración del delito, 
desde las últimas diligencias .judiciales, 
ó desde la senlftiicia hubiese trascurrido 
el término de presoi iccion para la acción 
criminal ó la apücaciun de la correspon
diente pena, con arreglo á las leyes del 
país en que el reo sé haya refugiado.

Al t. 5.“ Si el individuo cuya extra
dición se reclama estuviese encausado ó 
sentenciado por algún delito grave perpe
trado en él país donde se encuentra refu
giado, podrá sñspendérse la extradición 
hasta que haya sido juzgado ó haya cum
plido su condena. Si el delincuente se 
hallase arrestado (lor deudas ú otras 
obligacíbnes de derecho civil, no se ve
rificará la extradición sinó después de 
levantado el arresto.

Art. 6.® Si el encausado ó senten
ciado no fuese súbdito del Estado recla
mante, podrá diferirse en su caso la ex- 
trádiejon hasta tanto que el Gobierno did 
Estado à que perteneciere el individuo 
reclamado haya sido invitado á hacer 
valer sus eventuales objeciones contra la 
misma.

En todo caso, el Gobierno á quien se 
dirija la reclamación quedará libre de 
darle curso del modo que le parezca ade
cuado, y de entregar al nm para que sea 
juzgado à su propio Gobierno ó al del 
país en que se hay¿i perpetrado el delito.

Art 7.’ Toda demanda de extradi- 
cio'n debei^á hacerse por la via diplomá
tica, y no será atendida sino en vista del

ficará este acto en vista de un exhorto I comisionados para la tasación de los 
remitido por la \ia diplomática, y con j mimbres que se habían de cortar^ cuyo 
arreglo á las leyes del Estado á cuyas importe de 60 á 75 rs. aparece inclui- 
Auloridades el exhorto se dirija. Los ‘ do en las cuentas dadas por los Alcaldes 

; en los años respectivos, ménos en las 
i del ultimo, por haberse mandado sus- 
I pender la corla:

Que pedida la autorización de que se 
trata, de acuerdo con el parecer del Pro
motor fiscal, que juzga procedente la 
aplicación del art. 315 del Código, fue 
negada por el Gobernador, de acuerdo

correspondiente auto de prisión ó de otro 
cualquier documento de igual valor en 
justicia, extendido en debida forma con 
ai reglo á las leyes dél Estado reclamante, 
y declarando la naturaleza y gravedad 
del delito, así como la pena que lesea 
aplicable. Acompañarán |lambien, á ser 
posible, lasjseñas del reo,

Al t. 8.° Todos los electos robados 
- que se encuentren en poder del indivi 

dúo reclamado, y lodos los que sirvan 
para la comprobación del delito, serán 
entregados al mismo tiempo que el delin
cuente. Serán igualmente entregados lo
dos estos efectos si el delincuenli^ los hu
biere escondido ó depositado en el país 
donde se haya refugiado, y se hallaren 
ó descubrieren en lo sucesivo.

Alt. 9 ® Los gastos que ocasionen el 
arresto, ^a custodia, la manutención de 
los individuos reclamados y su traslación 
hasta la frontera del Estado á quien cor
responda la entrega serán sufragados por 
este. En cambio serán de cuenta del iís- 
lado que reclame la entrega los gastos 
de conducción por los países intermedios.

Art. l 0, Si en el espacio de cuatro 
meses para los individuos que se refu- 

. gien á las provincias europeas de España 
ó en el Gran ducado de Badén, y den
tro de seis meses para los refugiados en 
las provincias Españolas de ülliamai', 
á contar desde el dia en que dichos in
dividuos sean puestos á disposición del 
Gobierno reclamante, este nose hubiera 
hecbocargo de ellos, podrá efectuarse 
su soltura y negarse su extradición.

Art. 11. Resérvanse las altas Par
les contratantes determinar di^ común 
acuerdo las formalidades que se hayan 
de observar para la entrega de los reos, 
los puntos couvenienlespara esta en am
bos países, yjnás circunslauciadamenle 
las otras medidas conducenlesá la ejecu
ción del presente Convenio.

. Art 12. Cuando para la instruc
ción de una causa criminal el Gobierno 
de uno de los dos Estados juzgue nece
sario oir las declaraciones de testigos 
domiciliados en el otro, ó emprender 

_ cualquiera Jiligencia análoga, se veri-

dos Gobiernos renuncian al abono de los 
gastos que ocasione el cumplimiento de 
semejantes exhortes.

Alt 13. Si en una causa criminal 
se necesitase la comparecencia personal 
de un testigo, el Gobierno del pais-á 
que dicho testigo pertenezca le invitará 
á presentarse ante el Tribunal que recla
ma su presencia; y si-consistiese el tes
tigo, se le abonarán los gastos de viaje 
y estancia conforme á las tarifas y «e- 
glamenlos del pais en que hubiese de 
prestar su declaración.

Art. 14. El presente Convenio em
pezará á regir diez diás despues de veri
ficada su publicación, con arreglo á las 
leyes de cada- uno de los dos" Estados. 
Será valedero por el término de cinco 
añ ’s, contados desde el dia del cange de 
las ratificaciones, y continuará en vigor 
por otros cinco años más, y así sucesiva
mente, si con un año de anticipación no 
declarase uno de los dos Gobiernos al 
otro renunciar al mismo Convenio.

Art 15 El presente Convenio se
rá ratificado, y la.s ratificaciones serán 
caitgeadas en Viena dentro de 1res me
ses ó ánles si posible fuese.

En fé de lo cual los respectivos Pleni
potenciarios han firmado este convenio, 
y le han sellado con el sello de sus ar
mas.

Hecho en Viena el día 24 de Diciem
bre del año I8ú0.

. (L S.)=Firmado.—Luis López de la 
Torre Ay 1 Ion.

fL. S.)=Firraado.—Ruedt.
S A. Real el Gran Duque de Baden 

ratificó este Convenio en 1de Febrero 
último, y S. M. la Reina en 2d del mis
mo mes; las raliûcacioücs se cangearon 
en Viena el 15 de Marzo del presente 
año de 18d4.

con el Consejo provincial, entendiendo 
que solo a su autoridad correspoúde 
apreciar la conducta de los Ayunlaiuieo- 
los y Alcaldes, puesto que se trata de la 
aplicación que hicieron de una disposi
ción admin;slraliva, cuya responsabili
dad puede únicamente ser efectiva des
pues del exáraen de las cuentas muni
cipales y demás documentos que deban

ble el acto; y por lo tanto, no siendo el 
auxiliar agrimensor del distrito ni los 
guardas á quienes el Juez se dirigió el 
superior que debía de otorgar la licen
cia, y el que por consiguiente debia de
cir si mediaba ó no el requisito que exi
gen los artículos de las Ordenanzas de 
montes, y el 51, párrafo sexto de la lev 
de Ayuntamientos, lodos citados, el 
asunto no Labia salido de la esfera ad
ministrativa, en la cual podia legitimar
se el acto, ni procedía reclamar el 
conocimiento de lo que puede reducirse 
á una falla disciplinai de que habla el 
artículo 22 del Código, también citado;

(Considerando que, como medida de 
policía urbana, corresponde á la Autori
dad administrativa la corrección ó en
mienda;

Oída la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, S. M la 
Reina (Q D. G.) se ha servido negar la 

Visto el párrafo quinto, art. 74 de la j autorización solicitada por el Juez de 
ley (le 5 de Enero de 1545, que pone * primera instancia de iNavalcarnero para 
al cuidado de los Alcaldes lodo lo relati- procesar á los Alcaldes de la Aldea del 

urbana y rural: | Fresno, que lo fueron en los años de
Visto el párrafo sexto, ail. 5.“ de la 1857, 1859 y I860 D. CanutoHernan-

presentarse.

ley citada, según el que pueden los 
Ayuntamientos deliberar, confoimáudo- 
se con las leyes y reglamentos, sobre el 
plantío, cuidado y aprovechamieulo de 
los montes y busques del común, corle, 
poda y beneficio de sus maderas y leñas:

El art, 38 de las Ordenanzas de

dez, [) Inocencio Rey y D. Ildefonso 
Bello, y lo acordado.

^MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

monies de 22 de Diciembre de 1833, 
que prchibe luda corla y venta ordina
ria y extraordinaria en mayor ó menor 
cuantía sin previo permiso de la Direc
ción general;

El 4l y 42 de las referidas Orde
nanzas, según los cuales, y fuera de las 
corlas periódicas ya ordenadas y regla
mentadas, no puede hacerse ninguna 
extraordinaria sin previa formación de 
expediente y aprobación superior, in
ouï tiendo el que la autoiice ó verifique 
sin estos requisitos en la mulla é indem
nización que expresan:

El lit. 5. délas mismas, que deter
mina el modo de castigar los delitos y 
conliavenciones de estas, declarando de

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 186l.=Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de esta pro
vincia.

AÜÎBIiNISTIlÀtlüN PRINCIhl
DE HACIENDA PUBLICA DEAL 

PROVINCIA DE LOGROÑO
E’^íacSásIica.

Junios Periciales.

Subsecretaría—Negociado 3 ”

Examinado el expediente «le autori
zación negada por V. E. al Juez de pi i> 
mera instancia de Navalcarnero para 
procesar à los Alcaldes que fueron de 
Aldea del Fresno en los años de 18.57, 
1859 y I5Ú0, D, Canuto Hernandez, 
D. Inocencio Rey y I). Ildefonso Bello, 
resulta;

Que el cargo formulado contra dichos 
funcionarios es el do haber dado cum
plimiento ó ejecutado acuerdos de las 
Municipalidades que presidian, en vir
tud de los cuales se mandaba el aprove
chamiento de juncos ó mimbres en el 
hueco del rio Alverache, dentro de la is
la de la Cueva, linca forestal del común 
de vecinos de la Aldea del Fresno, sin 
obtener previamente la autorización del 
Gobernador de la provincia:

Que el Ayunlamienlo se fundó para 
tomar estos acuerdos en el párrafo sexto 
del art. 81 de la ley municipal, y ade
más en que consideraba esta medida ne
cesaria para dejar expedito el curso de 
las aguas, y evitar los desbordamientos 
que esterilizaban el campo con arrastre 
de arenas y piedra.,

Que tanto por las razones expuestas, 
como porque esta clase de aprovécha- 
mienlos se consideraban comó de Lmas
muertas, que frecuentemente eran sus- 
Iraidas sin ventaja para el fondo públi-

menor cuantía las que no excedan de 
cierta cantidad, y sometiendo su cono
cimiento á los Jueces dél lugar, aunque 
sean legos; y debiendo proceder suma
ria y verbalmen le:

El art. 313 del Código, que se refie
re álos empleados que cometiesen abu
sos que no estén puñados, especialmente 
eji les capítulos precedentes del mismo 
Código:

Visto el 22 del propio, que excluye 
del carácter de pena las mullas y demás 
çorreccioues que los superiores impon
gan á sus subordinados ea uso de su ju
risdicción disciplinai;

Visio ei Real decreto de 17 de Di- 
(dembrede 1851, inserto en la Gaceta 
de 26 del propio mes:

Considerando que la autorización de 
los Alcaldes para cortar los mimbres y 
juncos encl cauce del rio con el objeto 
de evitar los desbordamientos queesle- 
rilizaban la dehesa de la Cueva consti
tuye una medida de policía rural, para 
la que e-slán facultados por el párrafo 
quinto del artículo ya citado:

Considerando que independienlemeii- 
ledcl anterior concepto, y sin relación 
con la policía rural, el hecho de haber 
dispuesto la corla de los mimbres sin 
autorización no es delito, ni cae por lo 
mismo bajo la acción judicial, sino des
pues que resulte averiguado y resuelto 
por la Autoridad administrativa que no 
procede ni se ha obtenido su anuencia

Con fecha 31 de Marzo último se 
han devücllo aprobadas en su mayor 
parle las propuestas de Peritos re
partidores de la contribución territo
rial, encargando á los Ayuntamien
tos que procedan á constituir las Jun
tas en los términos y con las forma
lidades que se les tienen prevenidas.

Como son muchos los que ¡sin te
ner en cuenta el número de que pre
cisamente han de componerse, han 
nombrado y propuesto mas indivi
duos que los necesarios; loca á la 
Administración advertirles que se
gún clara y terminantemente lo dice 
el artículo i 3 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845, el número de re- 

' partidores lia de ser igual al de indi
viduos de Ayunlamienlo. y por lan
ío que la lista puesta al margen del 
oficio en que dén parle de quedar de- 
finilivamenle instaladas, no ba de 
bajar ni esceder de tal número, si 
no es el de los suplentes y el del Se
cretario.

No cabiendo mas sencillas ni cla
ras esplicaciones que las que sobre 
el particular se tienen hechas por 
esta oficina, la misma espera que ^jn 
enlorpecimienlos de ninguna clase 
qu-' tanto perjudican al servicio pú
blico, los Ayuntamientos á quienes 
comprende, darán puntual cuoapli- 
mienlo á sus prevenciones y con,la 
brevedad que se les tiene recomen
dada. Logroño 12 de Abril de 1861. 
—P. I., Ramon Zapata

co, acordó el Ayunlamienlo nombrar ó aprobación, que es lo que hace puni-
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CONTADURIA DE H.ACIENOA PUBLICA | Soldado.- 
BE LA PROVINCIA DE LOGROÑO, j

Estado que manifiesta las altas Y 1^®* 
jas definitivas ocurridasen elmesdeMar- 
zo úliimo en las nóminas de clases pasi
vas que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta provin
cia el cual se publica en el Boletín oficial 
de la misma con arreglo á lo prevenido 
en Real órden de 29 de Febrero de 1806.

ALTAS.

Pensiones remuneratorias.

Rs. cénts.

Trevijano Muñ^z D. Pablo y 
D.‘ Facunda Alba con 730 
rs. anuales por Real órden 
de 24 de Febrero de 1864 
como padres de Gayo sol
dado muerto en la Guerra 
de Africa...................

Gallo y Alcalde D. Sanios con 
730 rs. anuales por Real 
órden de 21 de Febrero de 
/861 como padre de Ber
nabé soldado muerto en la 
Guerra de Afriba . 57

Pensiones de Regulares.

Diez Ulzurum D. Cipriano 
Subdiácono Agustino de S. 
Felipe el Real de .Madrid 
con 5 rs. diarios clasifica
do por la Junta de clases 
pasivas en 28 de Junio 
de 1853 . . . . 455

Leiba y Ruiz D Tomás Va- 
lentin'Presbitero de S. Ba« 
silio de Madrid con 5 rs. 
diarios clasificado por id. 
id. en 20 de Febrero 
de 1861 ..... íb5

Olázabalagay AzenetaD. Mar
tin Presbítero Carmelita de 
Logroño con 6 rs. diarios 
clasificado por id. id. en 31 
de Enero de 1852 . . .186

Montes píos civiles.

Garrido y Orluzar D.’ Dioni- 
sia con 2000 rs. anuales 
por Real órden de la Jun- 
la de clases pasivas de 4 4 
de Marzo de I86I como 
viuda de l). Tomás Alon- 
soGuardaAlmacen deefec- 
los estancados de Logroño. 466

BAJAS.

Retirados de Guerra y Marina.

Coronel.— Quincoces y La- 
prada D. Eu'sebio’con 1800 
rs. al mes por Real órden 
de 29 de Agosto de 1848 
lo és por haber fallecido 
en 6 de Marzo último . . 1800 

Subteniente. —Martinez Cres
po D. Manuel con234 rs. 
al mes por Real órden de 
23 de Febrero de 1854; 
id. por haber sido trasla
dado su pago à la Tesore
ría de Valencia. . 2i»l 

Sargento 1 .• — Bermejo Mu
ñoz Pedro con l20rs. al 
mes por Real órden de 8 
de Mayo de 1841; id. por 
haber fallecido en 18 de 
Febrero próximo pasado . I2O

66

Elias M reno Juan
con GO rs. al mes por Real
órden de 30 de Noviembre 
de 4856; id por h«iber fa
llecido en 10 de Febrero 
de id...............................

Id.— Garrido y Arejula Jo
sé con 30 rs. al mes por 
Real órden de l .* de Abril 
de 1815; id. por babor fa
llecido en 23 de Marzo 
próximo pasado

Monte pió Mililar.

Siguenza D." Teresa con 2500 
rs. anuales por Real orden 
de 24 de Enero de 1859 
como viuda del primer 
Ayudante de Sanidad Mili
tar D. Calislo; lo és por 
haber fallecido en 23 de 
Marzo último . . . .

60

30

208
Logroño 1 5 de Abril de 486/. 

mon de Gárale.

33 
Ha.

ADMINlSTRAClOxN PRINCIPAL DE 
CORREOS DE LOGROÑO.

gar.
8 .’ Será de cuenta del conduc

tor proveerse de una balija o mochi
la de cuero suficiente á contener la 
correspondencia que baya de con
ducir, á fin de preservarla de la hu
medad y deterioro.

9 .* Debiendo ser requisito indis, 
pensable que el conductor sepa leer 
y escribir, el servicio no podrá adju
dicarse á la persona que no reúne

Anlorizada esta Administración pa
ra conlrJtar el servicio de la conduc
ción diaria de la correspondencia en
tre Arnedo y los baños de Grábalos, 
he dispuesto sacar á subasta aquel t 
bajo las sigílenles

CONDICIONES.
dor, Manuel P. Ossorio.

l.’ Será obligación del peatón
condvieir 4R coîrespomleücia-^.4iâ.-J 
riódicos desde Aroedo á los baños | 
de Grábalos y vice-versa con entera 
sujeción al itinerario aprobado por 
la Dirección general del ramo, el 

i cual estará de manifiesto en las ofici
nas donde ha de tener lugar la subas
ta.

Por los retrasos, cuyas cau

ANUNCIOS
Se halla vacante <4 parti

do de Farmacéutico de esta

Sojut la, con la dotación de 
seiscientos rs. por los medi-

sas no se justifiquen debidamente, se 
exigirá al conductor la multa de 20 
reales por cada me lia hora, y á la 
tercera falta de esta especie, será se
parado del servicio, ademas de pro
cederse contra el mismo por los per
juicios que pueda originar al público 
y al Estado.

3.‘ La cantidad en que quede re
matado el expresado servicio, se sa
tisfará por mensualidades vencidas en 
esta Administración principal.

4/ El contrato tendrá efecto du
rante la temporada de los referidos 

1 años, siempre que la Dirección gene- 
í ral del ramo no disponga otra cosa 

en contrario.
5.‘ La subasta se celebrará á las 

doce de la mañana del Domingo 21 
del actual en las oficinas de esta Ad- 

( minislracion principal y . en las de las 
subalternas de Calahorra y Arnedo 
simultáneamente.

Dicha subasta se realizará á la voz

y por espacio de una hora, quetlan- . dia 2 de Mayo siguiente.
do por consiguiente terminado el ac- j Para estimulo de los con
to á la una de la tarde del citado dia, ! cúrrenles se hace saber que 

l 6 ‘ El tipo maximo para el re- [ el derecho de pontazgo que 
, tnale sera la canliJad de caco reales j se exigía, ha caducado, 

diarios y un ruarlo que habrá de per-1 Que para pasto del ganado, 
cibir el conductor en cada carta, plie
go, periódico ó impreso que distribu
ya en las poblaciones de Villarroya, 
Grábalos y sus baños.

7.* Conocida que sea por esta 
principal el resultado de las subastas 
en los tres puntos mencionados, la 
misma procederá á adjudicar el ser
vicio en favor del mejor postor quien 
deberá prestarla oportuna obligación 
escrita en el papel correspondiente 
para los efectos, á que pueda dar lu

quede cuahjuiera clase se 
presente en feria se ha des
tinado una Alhameda para 
que en ella paste sin retribu
ción alguna; y que tampoco 
se exigirán derechos de sitio 
á los que en los citados dias 
es pongan á la venta artícu
los sugetos á este impuesto.

Lo que de acuerdo de la 
referida corporación tengo el 
honor de anunciar al públi
co,

Nágera Side Abril de 1861. 
=E1 Preside rite, Nicolás Gon
zalez del Solár,

Parte no oficial.

á
Acaba de llegar de París 
esta capital un baceador 

de navajas, láncelas, corla- 
plumas, tijera y buleris:

’ lambas circunstancias. Logroño 13 . ademas compone toda clase 
de Abril de 1831.=E1 Administra- 1 de herramientas á precios

muy arreglados. Vive calle 
de Mercaderes, núm. i8.

HONTE-FIO UNIVERSAL
Esta acreditada sociedad ó caja de 

abonos que en tres años de existencia. 
villa Y sus aneias Medrano y l’^c» I’a reunido un capiul suscri- 

¿ , I . * 1“ de 270 inillones de rs. pióximanien-/.rA»-» 1-» rlr»lr»ní*n ilP .. .. r

CU montos á los enfermos po
bres, pagados del presupues
to mu nit i pal, adem.ds perci
birá dicho facultativo la can
tidad á que asciendan los 
ajustes que haga con los de
más vecinos. Los as[)iiantes

le, p»r 50.(100 ¡mpoñenlPS, un depósito 
en el Banco de España de mas de i44 
millones de rs.; tiene establecidas dife- 
renles combinaciones pera la formación 

,de capitales, citación de dotes, rentas, 
pensiones, ya para la redención del s.r- 
vicio mililar, cuyo objeto puede conse
guirse por medio de entregas desde /0 
rs en adelante. La.s imposiciones pueden 
buce'se deslíela referida cantidad, y por 

presentarán sus
en la Secretaría de este A-
yuulamienlo en el término 
de un mes contados desde la 
fecha de t«le anuncio.

Entrena 8 de Abril de 
i86i.=El Alcalde Presiden-
te José Aragón.

FERIA ET^ MÁGERA.

Este Ilustre Ayuntamien
to ha acordado, y aprobado 
el Sr. Gobernador de la pro
vincia, la celebración de una 
nueva feria anual, quedará 
principio eldia aS del pre- 

' sente AbrH y terminará el

enln gas mm nales, irimesUale.s semes- 
solicitudes ’ bales ó anuales, y por entrega única ó

al contado, y de modo que nunca se 
pieula flctapiai salisfecbo.

Los derechos de Administración se 
pagan en 5 años y este beneficio Unico, 
en las sociedades de seguros de esta clase 
facilita la suscricion á los (jue tienen di- 
ücullad de anticiparlos. Al que quisiera 
pagarlos al tiempo de susci ibirse, se le 
lebaja el 42 por 100 de ellos: En otro 
caso, solo tendrá que pagar el t portüO 
de su total importe. Los prospectos, tari
fas y cuantas aclaraciones se deseen, se 
facilitan en la subdireccion y Oficinas 
del Monte-pio en esta capital, calle del 
Mercado núin. 48, casa de Arias, y por 
sus delegados y represenhnle.s de la so
ciedad en la mi«ma y en las cabezas de 
p i tido, y pueblos de alguna importan
cia.

LOGROÑO; IMP. DE RVIZ
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